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5% de aumento para 
los empleados públicos
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EL GOBIERNO PROVINCIAL ANUNCIÓ QUE CON EL INCREMENTO SALARIAL 
QUE REGIRÁ DESDE FEBRERO, UN DOCENTE CON DOS CARGOS COBRARÁ $117 

MIL PESOS MENSUALES, UN AGENTE DE POLICÍA ALREDEDOR DE 80 MIL, UN 
ADMINISTRATIVO APROXIMADAMENTE 90 MIL Y UN ENFERMERO 87 MIL.

La secretaria 
de Haberes 

de Tierra del 
Fuego, Cecilia 
Rojo, remarcó 
que los nuevos 

números 
“serán a 
cuenta de 

los acuerdos 
que surjan de 
las mesas de 
negociaciones 
paritarias que 
comenzarán el 
11 de febrero”.
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Conductor dio 
vuelta su vehículo 

después de 
terminar con las 

ruedas hacia arriba

UN ARGENTINO Y DOS DOMINICANOS FUERON SORPRENDIDOS IN 
FRAGANTI, EN LA ESQUINA DE 25 DE MAYO Y CHACABUCO, EN RÍO GRANDE.

Vendían droga en la calle 
y justo los vio la Policía... 

Ahora están presos
Después de chocar un patrullero los malvivientes emprendieron la huida mien-
tras descartaban droga, dinero y cuatro teléfonos celulares por la ventanilla. 
Se les encontraron envoltorios con 300 gramos de cocaína, 102 mil pesos, una 

balanza, un cuchillo y una tijera con marihuana y un bate de béisbol.

Con el apoyo 
del Municipio, 
“Neutrón” se 
radicaría en 
Ushuaia

Argentina y "Kiki" a 
las semifinales de 

la Copa América
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El miércoles 2 de fe-
brero se produjo en 

las calles de Río Gran-
de una cinematográ-
fica persecución que 
incluyó la embestida de 
un vehículo particular 
contra un patrullero, 
el descarte en la calle 
de cocaína, aparatos 
de telefonía celular y 
otros elementos vin-
culados a la actividad 
narco y finalmente la 
detención de tres ven-
dedores callejeros de 
estupefacientes.
Efectivos de la División 
Narcocriminalidad de 
Río Grande y luego 
de tareas investigati-
vas efectuadas sobre 
un sujeto mayor de 
edad sospechoso de 
realizar actividades 
i legales v inculadas 
al narcomenudeo, lo-
graron sorprenderlo 
en momentos en que 
a bordo de su auto-
móvil Volkswagen de 
color blanco, intentaba 
efectuar una operación 
de venta de sustancias 

estupefacientes en la 
esquina de las calles 25 
de Mayo y Chacabuco.  
La maniobra se frustró 
debido a que los indi-
viduos  se percataron 
de la presencia del 
personal policial, em-
prendiendo la fuga.  En 
su huída embistieron 
un patrullero mientras 
arrojaban por las ven-
tanillas envoltorios de 
nylon con droga, cua-
tro aparatos de telefo-
nía celular y dinero.  
Poco después, el vehí-

culo fue interceptado 
en inmediaciones de la 

distribuidora Diarco, 
con tres ocupantes en 

su interior.
Tras resguardar y tras-
ladar a las personas y al 
rodado a instalaciones 
de la División Bombe-
ros de Policía, los uni-
formados encontraron 
293 g de clorhidrato de 
cocaína en envoltorios 
de nylon;  la suma de 
$102.660 de moneda 
nacional; un cuchillo y 
una tijera con restos de 
marihuana; una balan-
za de mano con restos 
de cocaína; recortes de 
nylon, cuatro teléfonos 
celulares y un bate de 
béisbol de plástico.
Posteriormente la Po-
licía ejecutó dos alla-
namientos.  El primero 
de el los fue en un 
domicilio de la calle 
Ardiles, en donde se 
secuestraron elemen-
tos informáticos y se 
encontró un envoltorio 
con 0,5 g de cocaína y 
otro con 9,3 g de un 
polvo blanco que arrojó 
resultado negativo al 
ser testeado para de-
terminar si se trataba 

POLICIAL UN ARGENTINO Y DOS DOMINICANOS FUERON SORPRENDIDOS IN FRAGANTI, EN LA 
ESQUINA DE 25 DE MAYO Y CHACABUCO, EN RÍO GRANDE.

Vendían droga en la calle y justo los 
vio la Policía... Ahora están presos
Después de chocar un patrullero los malvivientes emprendieron la huida mientras descar-
taban droga, dinero y cuatro teléfonos celulares por la ventanilla.  Se les encontraron en-
voltorios con 300 gramos de cocaína, 102 mil pesos, una balanza, un cuchillo y una tijera 

con marihuana y un bate de béisbol.

del mismo tipo de estu-
pefaciente. El segundo 
domicilio allanado fue 
en calle Rafaela Ishton, 
en donde no se encon-
tró nada de interés para 
la causa.
En función de lo actua-
do el Juzgado ordenó la 
detención en carácter 
de incomunicados de 
tres hombres, uno de 
nacionalidad argenti-
na -  el conductor del 
rodado - y dos de nacio-
nalidad dominicana.

INVESTIGADO 
DESDE DICIEMBRE

El procedimiento por 
Infracción a la Ley 
23.737 ejecutado por 
integrantes de la Divi-
sión de Narcocrimina-
lidad y Delitos Federa-
les de Río Grande, fue 
ordenado en relación 
a una causa judicial 
en trámite ante el Mi-
nisterio Publico Fiscal 
a cargo de Marcelo 
Rapoport y el Juzgado 
Federal de Primera 
Instancia, cuya titular 
es  Mariel Borruto.  
La investigación que 
derivó en el operativo 
surgió a partir de una 
investigación que tuvo 
su inicio a mediados 
del mes de diciembre 
de 2021 y en el marco 
de la política de  lucha 
contra el narcomenu-
deo y erradicación de 
los focos de ventas mi-
noristas de sustancias 
estupefacientes en Río 
Grande.
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La secretaria de Ha-
beres del Gobierno 

de Tierra del Fuego, 
Cecilia Rojo sostuvo que 
“durante los últimos 20 
meses se superó el 130% 
promedio de mejora en 
los haberes de los em-
pleados públicos”. 
La funcionaria se refirió 
así al acuerdo salarial 
“acordado con los sin-
dicatos” a la vez que 
destacó que  “de ahora 
en adelante seguiremos 
trabajando en el sosteni-
miento del salario”.
Rojo puso en especial 
relieve el llamado a pa-
ritarias anunciado por 
el gobernador Gustavo 
Melella, asegurando que 
“la medida significa dar 
continuidad a la decisión 
política de esta gestión y 

al trabajo conjunto con 
los representantes de 
todos los sectores de la 
Administración Pública 
provincial”.
La titular de la cartera 
salarial acompañó a sus 
declaraciones una grilla 

comparativa entre los 
sueldos del inicio de la 
gestión y los que regirán 
a partir del mes en curso, 
ejemplificando además 
cómo impactará el 5%  
de aumento que  “será a 
cuenta de los acuerdos 

que surjan de las mesas 
de negociaciones que ini-
ciarán el 11 de febrero”.

ESCALAFÓN SECO 
(ADMINISTRATIVOS)

Un empleado catego-
ría 10, con 16 años de 
antigüedad, con título 
secundario, percibía en 
2019 un sueldo de bol-
sillo de $36.600.  Con 
los haberes de febrero 
cobrará $90.822,09.-

ESCALAFÓN 
HÚMEDO (SALUD)

Un empleado categoría 
10, ingresante, con título 
secundario, en el 2019 
percibía $34.000. Con 
los haberes de febrero 
cobrará $86.862,45.-

POLÍTICA EL GOBIERNO PROVINCIAL ANUNCIÓ QUE CON EL INCREMENTO SALARIAL QUE REGIRÁ DESDE FEBRERO, UN 
DOCENTE CON DOS CARGOS COBRARÁ $117 MIL PESOS MENSUALES, UN AGENTE DE POLICÍA ALREDEDOR DE 80 

MIL, UN ADMINISTRATIVO APROXIMADAMENTE 90 MIL Y UN ENFERMERO 87 MIL.

5% de aumento para los empleados públicos
La secretaria de Haberes de Tierra del Fuego, Cecilia Rojo, remarcó que los nuevos números “serán a cuenta 

de los acuerdos que surjan de las mesas de negociaciones paritarias que comenzarán el 11 de febrero”.

v FALLECIMIENTO

Hugo Enrique Albarracín
El día 1ero de febrero falleció en 
Ushuaia, a los 64 años de edad, 

Hugo Enrique Albarracín, apodado 
cariñosamente “Capi”.

Enlutan familiares y amigos.

DOCENTES

Un maestro de grado 
EGB 1 y 2, con con un 
cargo en noviembre 
de 2019 percibía de 
bolsillo $25.000.  Con 
los de febrero cobrará 
$58.334,76 y con 
dos cargos, en 2019 per-
cibía de bolsillo $38.000 
y con el sueldo de febrero 
percibirá $116.669,52.

Además, todos perci-
birán $5.000 más en 
concepto de Refuerzo 
Material Didáctico.

SEGURIDAD

Un agente de Policía 
categoría 17, con 3 años 
de servicio, en 2019 
percibía de bolsil lo 
$31.778, 60 y con los 
haberes de febrero co-
brará $79.918,69.
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El Gobernador de Tierra 
del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur, 
Gustavo Melella, man-
tuvo una reunión con el 
Ministro de Defensa de 
la Nación, Jorge Taiana, 
estableciendo entre am-
bos una agenda común 
de trabajo en la que se 
abordarán los proyectos 
de una Base Naval Inte-
grada y el Polo Logístico 
entre otras acciones que 
favorezcan a la presencia 
en el Atlántico Sur, tenien-
do en cuenta la posición 
geográfica estratégica y 
en pos de la consolidación 
de la soberanía nacional.
“Coincidimos en el com-
promiso y la mirada que 
tiene el Ministro Taiana 
sobre el lugar estratégico 
que tiene Tierra del Fuego, 
la Antártida y el Atlántico 
Sur. A veces no es fácil 
encontrar en muchos, 

esa mirada. Escucharon 
muy atentos los planes de 
desarrollo de la Provincia, 
que se complementan en 
muchas cuestiones, como 
la cuestión portuaria”, 
destacó el Gobernador 
luego del encuentro.
“Estamos estableciendo 
una agenda de trabajo 
muy grande, la Base Naval 
Integrada, el Polo Logísti-
co, y cómo cooperar juntos 
en distintas acciones que 
las Fuerzas tienen en nues-
tra provincia”, amplió.
Distintas áreas del Gobier-
no de la Provincia, como 
la Secretaría de Malvi-
nas, Antártida, Islas del 
Atlántico Sur y Asuntos 
Internacionales, así como 
el Ministerio de Obras 
Públicas y la Secretaría 
de Representación Oficial 
en Buenos Aires conti-
nuarán trabajando en la 
agenda en conjunto con 

el Ministerio de Defensa 
de Nación.
“En el Ministerio tenemos 
una preocupación por el 
Atlántico Sur, las Islas, 
la Antártida, el carácter 
bioceánico de la Argentina 
y una parte importante de 
eso es el fortalecimiento 
de la presencia en el con-
tinente blanco, por eso 
estamos construyendo 
una base para una an-
tena importante que va 
a haber en Belgrano II, 
la base más al sur de la 
Argentina. También es-
tamos reconstruyendo la 
Base Petrel, abandonada 
hace 50 años”, recordó el 
Ministro de Defensa Jorge 
Taiana por su parte.
“La contrapartida es ver 
cómo fortalecemos nues-
tras capacidades en Us-
huaia para que el puente 
y la entrada desde Ushuaia 
a la Antártida y a Petrel, 

se agilice y se desarrolle”, 
consideró el Ministro 
quien además adelantó 
que “estamos trabajando 
en varios planos, algu-
nos específicos sobre las 
construcciones, otros son 
acuerdos de presencia de 
las Fuerzas en el territorio, 
otros son emprendimien-
tos productivos, hay mu-
chas tierras de las Fuerzas 
que se pueden utilizar 

y muchas hectáreas que 
pueden tener uso para la 
provincia sobre todo para 
viviendas”.
“La provincia de Tierra 
del Fuego está muy activa 
y en proceso de transfor-
mación, con muchos pla-
nes, con muchas cosas en 
marcha y nosotros vamos 
a tratar de impulsar esa 
agenda lo más rápido posi-
ble y contribuir a la mayor 

comunicación entre la Isla 
y el territorio continental”, 
aseguró Taiana.
De la reunión, partici-
paron además el jefe de 
Gabinete del Ministerio de 
Defensa, Héctor Massey; 
el secretario de Estrategia 
y Asuntos Militares, Ser-
gio Rossi; y el Secretario 
de Representación Oficial 
del Gobierno provincial, 
Maximiliano D́ Alessio.

POLÍTICA EL MINISTRO DE DEFENSA DE LA NACIÓN, JORGE TAIANA, MANIFESTÓ QUE “TENEMOS UNA PREOCUPACIÓN 
POR EL ATLÁNTICO SUR, LAS ISLAS, LA ANTÁRTIDA, EL CARÁCTER BIOCEÁNICO DE LA ARGENTINA Y UNA PARTE 

IMPORTANTE DE ESO ES EL FORTALECIMIENTO DE LA PRESENCIA EN EL CONTINENTE BLANCO".

"Buscamos que el puente y la entrada desde Ushuaia 
a la Antártida y a Petrel se agilice y se desarrolle”
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El miércoles 2 de 
febrero aproxima-

damente a las 15.10, 
se produjo un siniestro 
vehicular en avenida 
Perito Moreno, en inme-
diaciones del local Kuar.
En ese lugar un auto-
móvil Chevrolet Corsa 
de color gris metaliza-
do, terminó su marcha 
con las cuatro ruedas 
hacia arriba mientras 
su conductor debió ga-
tear sobre el techo del 
habitáculo para salir al 
exterior a través de una 
ventanilla.
Luego de incorporarse,  
Daniel Ignacio Gómez 
Lara, de 23 años de 
edad, observó los im-
portantes daños que re-
gistró su vehículo en el 
sector frontal izquierdo, 
con desprendimiento de 
paragolpe, hundimien-
to de techo y descuadre 

de la carrocería. Él mis-
mo y otro automovilista 
manipularon el rodado 
hasta volver a colocarlo 
en posición normal so-
bre el pavimento. 
Aunque el joven parecía 
estar ileso y se encon-
traba lúcido, cuando 
llegaron uniformados 
de la Comisaría 3era y  

bomberos del Cuartel 
Zona Norte les comentó 

que le dolía el cuello, 
por lo que fue inmovi-

lizado en una camilla 
y trasladado preventi-

vamente a la guardia 
del HRU.

POLICIAL OCURRIÓ EN AVENIDA PERITO MORENO.

Conductor dio vuelta su vehículo después 
de terminar con las ruedas hacia arriba
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AMOR
INCONDICIONAL

Es un mensaje de Prensa Libre

La Municipalidad de 
Ushuaia, por medio 

de la Secretaría de Pla-
nificación e Inversión 
Pública continúa con los 
trabajos que se llevan 
adelante en el cordón cu-
neta del Barrio Ecológico 
sobre las calles Las Or-
quídeas y Los Senecios.
El subsecretario de Ser-
vicios Públicos de la 
Municipalidad, Chris-
tian Videla explicó que 
“durante la jornada de 
ayer se hormigonaron 
unos 80 metros lineales 
más de cordón cuneta, 
para completar sobre el 
tendido del cordón de la 
calle Los Senecios, frente 
a la escuela, para dar la 
vuelta y continuar sobre 
la calles Las Orquídeas”.
Asimismo, Videla expli-
có que “también se está 

trabajando en la prepa-
ración de la base para 
ejecutar próximamente 
la carpeta de asfalto 
de 10 centímetros que 
llevará toda la calle de 
este sector de la ciudad”.
“Estamos trabajando 
durante esta temporada 
de verano en distintos 
puntos de la ciudad 

de Ushuaia, gracias al 
acompañamiento del 
Gobierno nacional y a 
los recursos propios del 
Municipio para la mejora 
de toda la infraestructu-
ra urbana y del estado de 
las calles de los barrios de 
nuestra ciudad”, destacó 
el subsecretario Chris-
tian Videla.

La Municipalidad de 
Ushuaia, por medio 

del área de Parques y 
Jardines de la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable junto a la 
Coordinación de Produc-
ción de la Secretaría de 
Economía y Finanzas, 
llevaron adelante traba-
jos de embellecimiento 
en distintos puntos de la 
ciudad, con especial foco 
en el espacio circundante 
del Paseo de la Casa de la 
Mujer.
El secretario Mauro Pérez 
Toscani explicó que “per-
sonal de Parques y Jardi-
nes llevó adelante trabajos 
de embellecimiento, corte 
de pasto, y colocación de 
flores en canteros de la 
casa de la Mujer, donde se 
realizan los operativos te-
rritoriales junto a distintos 
organismos nacionales”.
“El objetivo es mejorar 

toda la zona tanto para 
los vecinos y vecinas como 
para los turistas que nos 
visitan, para que nuestra 
ciudad esté más linda 
durante la temporada de 
verano”, explicó Pérez 
Toscani.
Por su parte, el coordina-
dor Juan Zanetti destacó 
“que se estuvieron ha-
ciendo distintas interven-
ciones de limpieza y em-
bellecimiento en plazas, 
entre ellos la rotonda del 

Aeropuerto Internacional 
Malvinas Argentinas, 
espacios verdes y plazas”.
Asimismo, destacó que 
“un equipo del personal 
de Parques y Jardines 
fue abocado a los traba-
jos de mejora de todo el 
espacio de la Casa de la 
Mujer. La idea es seguir 
trabajando, en cuanto las 
condiciones climáticas lo 
permitan, en las plazas y 
espacios verdes de toda 
la ciudad”.

ACTUALIDAD

Continúan los trabajos de 
embellecimiento en distintos 
puntos de la ciudad

TEMPORADA DE VERANO.
SE LLEVA ADELANTE TRABAJOS DE CORDÓN CUNETA EN LAS 
CALLES LAS ORQUÍDEAS Y LOS SENECIOS.

Avanzan las obras de 
pavimentación en el 
barrio Ecológico
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ACTUALIDAD

La obra, financiada 
por el Gobierno 

Nacional, por medio del 
ENOHSA, a través del 
programa "Argentina 
Hace", brindará una 
respuesta concreta a 
una problemática que 
se remonta a más de 
30 años y que padecía 
uno de los principales 
barrios de Río Grande. 
En este sentido, el jefe 
comunal destacó el 
acompañamiento del 
Gobierno Nacional y 
remarcó que se trata 
“de una obra realmen-
te prioritaria ya que 
transformará la calidad 
de vida de los vecinos. 
Es un trabajo muy 
importante que hemos 
decidido llevar adelan-
te para que, finalmente, 

luego de 30 años, los 
vecinos del casco viejo 
urbano tengan una 
obra que impactará en 
su día a día de manera 
positiva”. 

Por último, manifestó: 
“Esperamos que la obra 
entre prontamente en 
funcionamiento, para 
encontrarnos en el 
próximo invierno con 

un sistema de cloacas 
mucho más descompri-
mido y sin problemas 
para nuestros vecinos”. 
Por último, la secreta-
ria de Obras Públicas, 

Silvina Mónaco, detalló 
que “la obra incluye la 
construcción de una 
estación elevadora ubi-
cada en la Av. Belgrano 
y Obligado, así como un 
nexo cloacal de, apro-
ximadamente 1.300 
metros que van desde 
la nueva estación eleva-
dora hasta la que está 
ubicada en Elcano”.

SOLO FALTA UN 20% PARA LA FINALIZACIÓN DE LA ESTACIÓN ELEVADORA DE BELGRANO Y OBLIGADO.

Pérez: “Esta obra va a mejorar la 
calidad de vida de 20 mil familias”

El intendente 
recorrió perso-
nalmente las 
instalaciones en 
construcción. 
Con su puesta 
en marcha, se 
descomprimirá 
el sistema cloa-
cal de la zona y 
mejorarán las 
condiciones ha-
bitacionales de 
miles de vecinos 
riograndenses. 
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ACTUALIDAD

La Ministra de Obras 
y Servicios Públi-

cos del Gobierno de la 
provincia de Tierra del 
Fuego AIAS, Gabriela 
Castillo, se refirió a la 
finalización de la red 
de gas natural en ese 
sector de la Margen 
Sur de Río Grande. Al 
respecto contó que “hoy 
estamos en la instancia 
de la habilitación de la 
red del barrio Arraigo, es 
decir, 630 familias que 
hoy tienen la posibilidad 
de la vinculación de su 
lote a esta red que ya 
tiene gas”. 
“Se acaba de prender 
la antorcha, claro signo 
de que la vinculación 
se ha terminado y el 
gas de este barrio está 
habilitado” añadió y 
manifestó que “esto le 
abre la posibilidad de 
vinculación no solo al 
barrio Arraigo, sino tam-

bién a que el Municipio 
haga la vinculación de la 
obra que lleva adelante 
en el barrio Esperanza”, 
al tiempo que agregó: 
“es la solución no solo 
para estas 630 familias 
del barrio Arraigo, sino 
para las 1128 familias 
que comprenden los dos 
barrios”.

Por otro lado, habló 
sobre los trabajos de 
conexión domiciliaria y 
recalcó que “estamos en 
una calle donde vemos 
varias casas identifica-
das en las que estamos 
trabajando en la cone-
xión intra-domiciliaria 
de esas viviendas”.
“Para los vecinos que no 

están en esta zona –si-
guió-, estamos próximos 
a licitar las conexiones 
domiciliarias para com-
pletar este sector para 
que todos tengan la posi-
bilidad de la vinculación 
de sus viviendas al gas 
natural”, detalló.
En esta línea, subrayó 
que “como lo pidió el Go-

bernador, toda familia 
que viva en este sector y 
que no tenga los medios 
para hacerlo sepa que el 
intra-lote va a llegar y 
que todas las casas van 
a lograr tener gas”.
Por último, recordó que 
“estamos visitando a 
cada uno de los vecinos 
donde ya tenemos la red 
contratada y si algún 
vecino tiene alguna 
duda se puede acercar 
a la Oficina Territorial 
del Ministerio de Obras 
Públicas que está en la 

calle Portolán”.
Por su parte, Matías, ve-
cino del barrio, comentó 
que “fue un avance 
muy grande, porque 
con las garrafas se nos 
complicaba mucho en 
el invierno, el tema del 
garrafero que no llega-
ba, que se quedaba sin 
tubos, la demanda era 
muy grande. Así que 
tener el gas natural es un 
gran avance para todos 
los vecinos del Arraigo 
que ya contamos tam-
bién con agua y cloacas”.

MARGEN SUR DE RÍO GRANDE. 

Se habilitó la red de gas natural en el Bº Arraigo Sur
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El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 151 comunica por 
tres  (3) días y en relación a las siguientes  Causas el fallo recaído en las mismas que se transcribe a continuación:

1)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-030790-0/2020/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a MARCELO OSCAR CHANTA, DNI 25.734.853, por CIRCULAR A 
CONTRAMANO, FALTA DE HABILITACION CHOFER TRANSPORTE DE CARGA EN GENERAL y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual 
reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 48 INCISO C LEY 24449, ARTICULO 125 ORDENANZA 1492, ARTICULO 8 
ORDENANZA 1293 y ARTICULO 222 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a MARCELO OSCAR CHANTA, DNI 25.734.853, multa de 100 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $46) que deberá abonar dentro de treinta (30) días 
de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

2)“...USHUAIA, 17/12/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-238922-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa al señor EZEQUIEL HECTOR CONSTANTINO, DNI 37.908.687, infracción 
por CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA y CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE;...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación Nº T - 238922 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del 
Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por ARTÍCULOS 1 Y 3 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 5200 (MODIFICADA POR LA OM 5480) Y 48 INCISO “A” LEY NACIONAL DE TRÁNSITO, 
ARTÍCULO 6º ORDENANZA MUNICIPAL 5200 (MODIF. POR LA O.M. 5339 y O.M. 5682), ARTÍCULO 40 INCISO A) LEY NACIONAL DE TRÁNSITO 24449, ARTÍCULO 92 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492 (MODIF. O.M. 5341)...FALLO: 1.- APLICAR 
a EZEQUIEL HECTOR CONSTANTINO, DNI 37.908.687, multa de TRES MIL CUATROCIENTAS SESENTA Y SEIS (3466) UFA, (siendo el valor de cada UFA equivalente a $ 73 ) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de notificado, 
bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal Nº 2778) e INHABILITARLO  para conducir vehículos automotores, por el término de CUATRO (4) meses. 2.- FIRME el presente se procederá a la retención de 
la licencia de conducir, según lo establecido en el artÍculo 6º de la Ordenanza Municipal Nº 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal Nº 5339), disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal. 3.- LIBRENSE 
respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al Juzgado Correccional de Ia. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal  y a la Policía de la 
Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa...”.

3)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-236843-0/2020/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, por 
ESTACIONAR EN MARGEN PROHIBIDO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal 
Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº 1492, (ARTICULO 104 OM Nº 1492)...FALLO: APLICAR a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, multa de 
SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $46) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

4)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-238482-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, por 
ESTACIONAR A MENOS DE 20 METROS DE LOS SEMAFOROS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de 
la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 1º ORDENANZA 1178 (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a CARLOS MANUEL, GARCÍA CAR-
DENAS, DNI 18764631, multa de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

5)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-238823-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, por 
ESTACIONAR A MENOS DE 20 METROS DE LOS SEMAFOROS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de 
la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 1º ORDENANZA 1178 (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDE-
NAS, DNI 18.764.631, multa de SESENTA ( 60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

6)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-239741-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, por 
ESTACIONAR EN LUGAR SEÑALIZADO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal 
Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº 1492 (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, multa 
de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

7)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-239948-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, por ES-
TACIONAR A MENOS DE 20 METROS DE LOS SEMAFOROS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la 
Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta tu supra detallada, conforme ARTICULO 1º ORDENANZA 1178, (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a CARLOS MANUEL, GARCÍA CARDE-
NAS, DNI 18.764.631, multa de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

8)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-234404-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a MAURO EDUARDO GODOY, DNI 38.340.554, por ESTACIONAR 
A MENOS DE 20 METROS DE LOS SEMAFOROS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza 
Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 1º ORDENANZA 1178, (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a  MAURO EDUARDO GODOY, DNI 38.340.554, multa 
de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

9)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº A-110175-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a GLADYS SILVANA GONZALEZ, DNI 28.509.527, por FALTA REVI-
SION TECNICA OBLIGATORIA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, 
y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 34 LEY 24449 (ARTICULO 146 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a GLADYS SILVANA GONZALEZ, DNI 28.509.527, multa de CINCUENTA (50) 
UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

10)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-030528-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CÉSAR MAXIMILIANO GUTÍERREZ, DNI 32.769.040, por INFRINGIR 
NORMAS DEL TAXIMETRO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en 
donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULOS 27, 28,29,30,35 OM Nº 5314, (ARTICULO 155 OM Nº 1492.)...FALLO: APLICAR a CÉSAR MAXIMILIANO, GUTÍERREZ, DNI 32.769.040, multa de CIEN 
(100) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

11)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-031939-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CÉSAR MAXIMILIANO GUTÍERREZ, DNI 32.769.040, por CONDUCIR 
UTILIZANDO: AURICULARES, SISTEMAS DE OPERACIÓN MANUAL CONTINUA Y/O MEDIOS AUDIOVISUALES DE INFORMACION INSTALADOS EN PARTE DELANTERA INTERIOR DEL VEHÍCULO y...RESULTANDO: Que la causa indicada 
en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, 
conforme ARTICULO 48 INCISO X LEY NACIONAL 24 449 Y ARTICULO 1º OM 3379, (ARTICULO 2 OM Nº 3379)...FALLO: APLICAR a CÉSAR MAXIMILIANO GUTÍERREZ, DNI 32.769.040, multa de QUINIENTAS (500) UFA (siendo el valor de 
cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

12)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-234067-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a MALENA HENDLER, DNI 34.8283.74, por ESTACIONAR DENTRO DE LOS 
5 MTS. DE LA LINEA DE EDIFICACION y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal 
Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ART.49 INC. B AP. 2 LN Nº 24.449 (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492.)...FALLO: APLICAR a MALENA, HENDLER, DNI 34.828.374, multa de SESENTA 
(60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

13)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-030555-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a JUAN HUAIGUA ALACAMA, DNI 94.698.429, por NO RESPETAR 
SENDA PEATONAL y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde 
se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 49 B APARTADO 3 LEY 24449, (ARTICULO 128 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a JUAN, HUAIGUA ALACAMA, DNI 94.698.429, multa de CIEN (100) 
UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

14)“...USHUAIA, 17/12/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-238430-0/2020/ en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa a MISSEL ALEXIS IBARRA, DNI 33.855.244, fecha de nacimiento 14/06/1988;  
infracción por CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA;...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación de fecha 25/12/2020  labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la ordenanza 
Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los artículos 1 y  3 de la OM Nro. 5200 (Modificada por OM Nro. 5480) y 6 de la OM Nro. 5200 (Modificada por OM Nro. 5339)  y el art. 48 inciso A de la Ley Nacional de 
Tránsito Nº 24.449 (Modificada por Ley Nro. 26363)...FALLO: 1.- APLICAR a MISSEL ALEXIS IBARRA, DNI 33.855.244,  fecha de nacimiento 14/06/1988; multa de  TRES MIL CUATROCIENTAS SESENTA Y SEIS  ( 3466 ) UFA, (siendo el valor 
de cada UFA equivalente a 46) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal Nº 2778) e INHABILITARLO  para conducir vehículos automotores, 
por el término de  CUATRO (4) meses. 2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir, según lo establecido en el artÍculo 6º de la Ordenanza Municipal Nº 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal Nº 5339), 
disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal. 3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al Juzgado Correccional de Ia. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro Provincial de 
Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal  y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa...”.

15)“...USHUAIA, 17/12/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-238068-0/2021/ en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa a MISSEL ALEXIS IBARRA, DNI 33.855.244, fecha de nacimiento 14/06/1988;  
infracción por CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA y CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE;...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación de fecha 09/01/2021 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los 
recaudos del Artículo 21 de la ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los artículos 1 y  3 de la OM Nro. 5200 (Modificada por OM Nro. 5480) y 6 de la OM Nro. 5200 (Modificada por OM Nro. 5339)  
y el art. 48 inciso A de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 (Modificada por Ley Nro. 26363), artículo 40 inciso A de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y artículo 92 de la OM Nº 1492...FALLO: 1.- APLICAR a MISSEL ALEXIS IBARRA, 
DNI 33.855.244,  fecha de nacimiento 14/06/1988; multa de  CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS  ( 4266 ) UFA, (siendo el valor de cada UFA equivalente a 52) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de notificado, bajo 
apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal Nº 2778) e INHABILITARLO  para conducir vehículos automotores, por el término de cuatro (4) meses. 2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia 
de conducir, según lo establecido en el artÍculo 6º de la Ordenanza Municipal Nº 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal Nº 5339), disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal. 3.- LIBRENSE respectivos 
oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al Juzgado Correccional de Ia. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal  y a la Policía de la Provincia, a 
efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa...”.

16)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-233688-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a IMACO S.R.L., CUIT 33708758979, por ESTACIONAR EN LUGAR PRO-
HIBIDO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata 
que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº1492...FALLO: APLICAR a IMACO S.R.L., CUIT 33708758979, multa de 60 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de 
treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

17)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº Z-023080-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a HECTOR ALEJANDRO JOFRE, DNI 20.942.396, por CIRCULACION 
ANIMAL DE COMPAÑIA EN VIA PUBLICA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ART. 7 INC. A) OM 4800, (ARTS. 30 INC. A), 32 INC. B)OM 4800, MODIF. OM 4841)...FALLO: APLICAR a HECTOR ALEJANDRO, JOFRE, DNI 
20.942.396, multa de TRESCIENTAS (300) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

18)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-234075-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a GUSTAVO RAMON LEDESMA, DNI 21.182.069, por OBSTRUIR RAMPA 
PARA DISCAPACITADOS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y 
en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTÍCULO 49 B) APARTADO 2 LEY NACIONAL DE TRÁNSITO 24449, (ARTÍCULO 105 ORDENANZA MUNICIPAL 1492 (MODIFICADA POR ORDENANZA MU-
NICIPAL Nº 5342))...FALLO: APLICAR a GUSTAVO RAMON, LEDESMA, DNI 21.182.069, multa de QUINIENTAS (500) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo 
apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

19)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-235060-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a GABRIEL MARCELO LOIZA GÓMEZ, DNI 32.769.051, por ESTACIONAR 
EN PARADA DE COLECTIVO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, 
y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 49 B) AP 3 LEY 24449, (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a GABRIEL MARCELO, LOIZA GÓMEZ, DNI 32.769.051, multa de 
SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

20)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-235929-0/2020/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CARLA TAMARA MARIN, DNI 39.392.100, por ESTACIONAR A MENOS 
DE 20 METROS DE LOS SEMAFOROS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 
2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 1º ORDENANZA 1178 (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a CARLA TAMARA MARIN, DNI 39.392.100, multa de SESENTA 
(60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $46) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

21)“...USHUAIA, 17/12/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-237712-0/2020/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa a la Sra. NAHIR AYLEN MENDOZA, DNI 42.032.921, infracción 
por CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE y NEGATIVA A SOMETERSE A PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA;...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación Nº T - 237712 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del 
Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por ARTÍCULOS 12 OM Nº 1492, MODIF. OM Nº 5683, ARTÍCULO 12 OM Nº 1492, MODIF. OM Nº 5683), ARTÍCULO 40 INCISO A) LEY NACIONAL 
DE TRÁNSITO 24449 y ARTÍCULO 92 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492 (MODIF. O.M. 5341)...FALLO: 1.- APLICAR a NAHIR AYLEN MENDOZA, DNI 42.032.921 multa de CUATRO MIL (4000) UFA, (siendo el valor de cada UFA equivalente a $ 
46) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal Nº 2778) e INHABILITARLA para conducir vehículos automotores, por el término de CIENTO 
VEINTE (120) dias. 2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir, según lo establecido en el artÍculo 6º de la Ordenanza Municipal Nº 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal Nº 5339), disponiéndose la 
publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal. 3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al Juzgado Correccional de Ia. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro Provincial de Antecedentes de 
Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal  y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa...”.

REGISTRESE. NOTIFIQUESE POR EDICTO CON TRANSCRIPCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 34, 35, 36 Y 37 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 2778. CUMPLIDO, ARCHIVESE. Fdo.DRA.SILVINA L.OYARZUN SANTANA JUEZA DE FALTAS (.”----Se 
transcriben los Artículos citados de la Ordenanza Municipal de mención, en su parte pertinente: ”Artículo 34.- El recurso de revisión se interpondrá ante el Juez ... contra sus fallos definitivos solo cuando, después de dictados los mismos 
se aportan documentos decisorios que no se hubiesen podido adjuntar al procedimiento por causa de fuerza mayor. El plazo para solicitar la revisión del fallo será de CINCO (5) días desde su notificación. Su interposición no suspende 
el plazo para apelar, pudiendo  ... solicitar la revisión del fallo ... y subsidiariamente apelarlo. Artículo 35.- La apelación se interpondrá fundada, por escrito ante el mismo Juez que dictó el fallo y dentro de los CINCO (5) días de notificado, 
debiendo constituir en el momento de la interposición domicilio ante la alzada ... Omitida la fundamentación, el Juez  declarará desierto el recurso mediante resolución que se notificará al recurrente. Artículo 36.- El recurso de nulidad sólo 
tendrá lugar contra fallos pronunciados con violación u omisión de las formas sustanciales del procedimiento o por contener éste aspectos de los que por expresa disposición del derecho anulen las actuaciones. Sólo podrá interponerse 
contra fallos que sean susceptibles de ser recurridos por vía de apelación. ---Artículo 37.- Se podrá recurrir directamente en queja ante el Juez Correccional del Distrito Judicial Sur, cuando se denieguen los recursos interpuestos o cuando 
se encuentren vencidos los plazos legales para dictar fallos” (sic.) En relación   al planteo de recursos  los mismos podrán ser enviados  a la siguiente dirección de correo electrónico juzgado@ushuaia.gob.ar --------------USHUAIA, 31/01/2022.-

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS USHUAIA

EDICTO FALLOS INHABILITADOS JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS
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El subsecretario de 
Desarrollo Econó-

mico de la Munici-
palidad de Ushuaia, 
Gustavo Ventura man-
tuvo un encuentro con 
Maximiliano González 
Kunz, CEO de Neutrón 
y gerente de la empresa 
aceleradora del primer 
satélite miniatura ar-
gentino “San Martín”. 
Cabe destacar que el 
aparato que no pesa 
más de medio kilogra-
mo, partió al espacio 
el 13 de enero del 
corriente año desde 
la base de la NASA en 
Cabo Cañaveral consti-
tuyéndose en un evento 
inédito para la ciencia 
argentina. Se trata de 
un proyecto surgido 
de una escuela en Mar 

del Plata y que servirá 
para brindar conexión 
a Internet y comunica-
ciones en zonas rurales 
de nuestro país.
Al respecto, Gustavo 

Ventura destacó que el 
trabajo de la empresa 
en el proyecto satelital 
es “un hito históri-
co nacional, ya que 
nunca antes se había 

lanzado un satélite de 
estas dimensiones y 
características a nivel 
latinoamericano. Y lo 
más importante es que 
se trata de un proyec-

to ciento por ciento 
nacional, hecho por 
argentinos, ingenieros 
técnicos, magísteres, 
y doctores que traba-
jan en el desarrollo 
constante de nuestra 
tecnología”.
Acerca del objetivo del 
encuentro entre Ven-
tura y González Kunz 
se pudo saber que es 
el de acordar las condi-
ciones necesarias para 
que Neutrón pueda 
desarrollar tecnología 
en Ushuaia, generan-
do transferencia de 
conocimientos y know 
how (conocimiento 
práctico),  formación 
y capacitación en este 
ámbito para los jóvenes 
fueguinos, quienes se 
podrían sumar a este 

El «MDQube-SAT1», mejor conocido como “General San Martín” es un picosatélite (término que 
significa satélite de tamaño chico) primero en su tipo en toda Latinoamérica. Pesa solo medio kilo-

gramo y mide 10 cm por 5 cm por 5 cm.

ACTUALIDAD EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO MUNICIPAL, GUSTAVO VENTURA Y EL CEO DE LA EMPRESA ACELERADORA, 
MAXIMILIANO GONZÁLEZ KUNZ, SE REUNIERON PARA CONCRETAR EL PROYECTO.

Con el apoyo del Municipio, 
“Neutrón” se radicaría en Ushuaia

El Municipio 
capitalino está 
gestionando  
con uno de los 
artífices del 
primer satéli-
te miniatura 
argentino “Ge-
neral San Mar-
tín”, lanzado al 
espacio el 13 de 
enero último, la 
posibilidad de 
capacitar a jó-
venes fueguinos 
en proyectos de 
desarrollo tec-
nológico.

tipo de desarrollos del 
conocimiento y la tec-
nología.
Sobre el tema Maximi-
liano González Kunz 
subrayó que “la capa-
cidad de desarrollo de 
la República Argentina 
en materia satelital es 
inmensa. No se trata 
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solo de inversión eco-
nómica, sino que tiene 
que ver también con la 
pasión, con el trabajo y 
la dedicación. Estamos 
muy interesados en 
basarnos en Ushuaia. 
Queremos agradecer 
muy especialmente al 
intendente Walter Vuo-
to y al subsecretario 
Gustavo Ventura por-
que se contactaron con 
nosotros para trabajar 
juntos en la posibilidad 
de sentar base en la 
capital fueguina”.
En relación al exito-
so lanzamiento del 
'General San Martín', 
el invitado explicó 
que “el satélite cruzó 
el espacio, las Islas 
Malvinas y está ahora 
en el cielo mirando y 
potenciando nuestra 
soberanía tecnológica y 
satelital.  Su presencia 
allí trae un efecto muy 

positivo ya que permi-
tirá la optimización 
de procesos, la suba 
de las producciones, 
una disminución del 
impacto ambiental en 
agroinsumos y un uso 
responsable del agua, 
entre otros beneficios.
“Este, como muchos 
otros proyectos en los 
que estamos trabajan-
do, son iniciativas pri-
vadas, pero no obstante 
es muy importante 
contar con el apoyo del 
Estado. Es necesario 
romper con el prejui-
cio de que el Estado y 
lo privado no pueden 
coexistir, cuando en 
realidad en el mundo 
se trabaja con esta ar-
ticulación. Este trabajo 
conjunto demuestra 
un poco la Argentina 
que queremos” – con-
cluyó manifestando el 
experto.

UN SATÉLITE 
NACIDO EN UNA 

ESCUELA

El primer picosatélite 
de comunicaciones 
argentino, nació en la 
Escuela Técnica Nº 5 
de Mar del Plata y fue 
lanzado el mes pasado 
desde el Centro Espa-
cial Kennedy de Cabo 
Cañaveral, en Estados 
Unidos. Después de 
ubicarse en su órbita 
final y de recorrer una 
trayectoria polar, dado 
que atravesó uno de 
los cascos de la Tierra,  
San Martín surcará 
una vez por día el cielo 
argentino.
El satélite miniatura 

El 13 de enero de este año fue lanzado al espacio el primer 
satélite miniatura argentino, “San Martín”, desde la base de 

Cabo Cañaveral de la NASA, con la participación del presidente 
Alberto Fernández.

Maximiliano González Kunz, empresario marplatense fundador 
de la aceleradora "Neutrón".

que brindará conexión 
y ampliará las comuni-
caciones para las zonas 
rurales de nuestro país, 
es producto de la inte-
ligencia, dedicación 

y pasión del docente 
Alejandro Cordero y 
de sus alumnos Luca 
Uriarte e Iván Mellina, 
ambos de 20 años de 
edad.
El proyecto, que lle-
va el nombre técnico 
“MDQube-SAT1”, más 
conocido por Gene-
ral San Martín, pasó 
a formar parte de 

la startup de Innova 
Space, que obtuvo en 
2019 una inversión 
inicial de Neutrón, la 
aceleradora de proyec-
tos con sede en Mar 
del Plata, interesada 
ahora en desplegar su 
trabajo de desarrollo 
del conocimiento, la 
ciencia y la tecnología, 
en Ushuaia.

Arriba a la derecha, el 
subsecretario de Desarrollo 
Económico de la Municipalidad 
de Ushuaia, Gustavo Ventura. 
Abajo, Alejandro Cordero, docente 
y CEO de Innova Space,  junto 
a sus alumnos Luca Uriarte e 
Iván Mellina, idearon el satélite 
miniatura argentino que permitió 
a zonas rurales sin conexión a 
Internet, integrarse al mundo.
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"Estamos apuntando al desarrollo federal, a generar 
valor agregado, opciones de trabajo calificado y 
exportaciones", señaló Rubén Geneyro
La Ministra de Pro-

ducción y Ambiente, 
Sonia Castiglione man-
tuvo una reunión con 
el Presidente del INTI, 
Rubén Geneyro a fin de 
continuar avanzando en 
una agenda de trabajo y 
fortalecer las relaciones 
entre sí.
En ese sentido, la funcio-
naria provincial valoró 
el encuentro y reiteró 
que “es muy importante 
porque al inicio de am-
bas gestiones, una de las 
premisas era fortalecer 
la presencia del INTI en 
el territorio, como así 
también la comunicación 
con las empresas a través 
de este ministerio”.
“Planteamos nuevos ejes 
de trabajo a futuro, 
más allá de lo que se 
viene trabajando” indi-

có la Ministra y evaluó 
que “nuestro objeto es 
continuar fortaleciendo 
las distintas áreas de 
interés de esta gestión 
provincial y de las ne-
cesidades que vemos en 
el territorio por parte de 
las empresas”.
De igual modo, consi-
deró que “el INTI es el 

indicado para ofrecer 
asistencias técnicas, y es 
a través de ese camino es 
que los equipos técnicos 
seguiremos trabajando”. 
Además, precisó que 
“nos comentaron sobre la 
incorporación de profe-
sionales y esto habla de la 
mirada federal que tiene 
el Instituto Nacional de 

Tecnología Industrial”.
Por su parte, el presiden-
te del INTI, Rubén Gene-
yro señaló que "estamos 
en Ushuaia, Tierra del 
Fuego, definiendo una 
agenda productiva en 
función de los intereses 
que la provincia está 
trabajando, apuntando 
al desarrollo federal, a 

generar valor agregado, 
opciones de trabajo cali-
ficado y exportaciones”.
Del encuentro participó 
el secretario de Industria 
y Promoción Económica; 
Juan Ignacio García y el 
Técnico del INTI en la 
sede de Tierra del Fuego, 
Walter Mondo.

Acerca del INTI

El Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial 
(INTI) es un organismo 
público autárquico ar-
gentino creado en el año 
1957, bajo la órbita de la 
Secretaría de Industria, 
Comercio y de la Peque-
ña y Mediana Empresa, 
cuya misión es el desa-
rrollo, la certificación y 
la asistencia técnica de la 
tecnología industrial en 

la República Argentina.
El Instituto Nacional 
de Tecnología Indus-
trial tiene como objetivo 
prioritario fortalecer el 
entramado productivo 
mediante la promoción 
de la innovación, el au-
mento de la competitivi-
dad y la optimización de 
los procesos industriales. 
Actúa como generador y 
proveedor de servicios 
tecnológicos en áreas 
tales como la investiga-
ción y el desarrollo, la 
asistencia técnica, los 
ensayos, los análisis y las 
calibraciones, la certifi-
cación y la transferencia 
del conocimiento.
Es además referente 
nacional en el ámbito de 
las mediciones, constitu-
yéndose como Instituto 
Nacional de Metrología.

ACTUALIDAD GOBIERNO Y EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) AVANZAN EN UNA AGENDA DE TRABAJO 
PARA FORTALECER POLÍTICAS PÚBLICAS CONJUNTAS.
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Aumentaron 9% los combustibles en todo el país

EL AJUSTE CORRESPONDE AL PRIMER AUMENTO DE PRECIOS DE SURTIDOR DESDE MAYO 2021 Y PUEDE HABER 
MÁS INCREMENTOS EN EL AÑO. SE DA EN UN CONTEXTO DE AUMENTO DEL PETRÓLEO A NIVEL GLOBAL.ECONOMÍA

Los combustibles vol-
vieron a aumentar 

en todo el país luego de 
permanecer congelados 
desde mayo de 2021. La 
suba es de 9% en prome-
dio a partir de las cero 
horas de este miércoles. 
Se trata de un ajuste dis-
puesto por YPF pero que 
también impactará en el 
resto de las compañías 
petroleras.
En marzo pasado, YPF 
anticipó que durante el 
año aplicaría un ajuste 
escalonado de 15% a lo 
largo de tres meses para 
financiar inversiones. El 
primer incremento de 
7% promedio se aplicó el 
16 de marzo y luego hubo 
un segundo aumento de 
6% en abril. Los aumen-
tos fueron diferenciados: 
más altos en la ciudad de 
Buenos Aires y más bajos 
en el interior.
De acuerdo a la petrolera 
estatal, el incremento 
del 9% promedio para 
todo el país a partir de 
este miércoles, incluye 
un incremento de dos 
puntos porcentuales 
más en los productos 
premium.
YPF destacó que desde el 
último aumento en mayo 

del año pasado hubo una 
devaluación del 11,35%, 
una inflación de 29,18% 
en enero de este año 
versus mayo de 2021. 
Asimismo, informó que 
el precio del etanol se 
incrementó un 16,07%, 
mientras que el precio 
del biodiesel subió un 
46,61% y el del Brent 
en dólares saltó un 31 
por ciento.
En tanto, hizo hincapié 
en la fuerte recuperación 
de la demanda de com-
bustibles, que en diciem-
bre registró un alza del 

10% contra diciembre de 
2019 en gasoil y un 8% 
en naftas. En ese sentido, 
detalló que el mercado 
de naftas del último mes 
de 2021 fue el más alto 
de la historia. Y añadió 
que el consumo en es-
taciones de provincias 
limítrofes, en particular 
Misiones, se incrementó 
en varias estaciones de 
servicio en hasta dos ve-
ces el consumo histórico.
El incremento del 9% 
promedio país, incluye 
un incremento de 2 pun-
tos porcentuales más en 

los productos premium 
(YPF Infinia).
Cabe recordar que con el 
objetivo de evitar nuevos 
aumentos, el Gobierno 
había postergado hasta 
marzo la actualización 
del Impuesto a los Com-
bustibles Líquidos (ICL) 
y al Dióxido de Carbono 

(IDC). Ambos tributos, 
que tienen un impacto 
directo en los precios 
finales de las naftas y el 
gasoil en los surtidores, 
debían aplicarse a partir 
de 1 de diciembre.
Los impuestos a los com-
bustibles se actualizan 
en forma trimestral de 

acuerdo al Índice de 
Precios al Consumidor 
que mide el Indec. Pero 
desde finales de la ad-
ministración de Mau-
ricio Macri y en varias 
oportunidades durante 
la gestión de Alberto 
Fernández se fueron 
trasladando hacia ade-
lante para evitar incre-
mentos en las estaciones 
de servicio.
Los precios en la es-
tación de bandera en 
Tierra del Fuego que-
daron de la siguiente 
manera:

- Super: 
$76.50

- Infinia: 
$94.60

- Ultra: 
$84.40 en RG

$88.88 en USH

- Infinia Diesel: 
$108.20

Precios en Río Grande Precios en Ushuaia
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SRA. BUSCA TRA-
BAJO para limpieza, 
ayudante de cocina, 
cuidado de niños o 
tareas en general. 
Tel. 2901 643593

JOVEN BUSCA 
TRABAJO para 

limpieza en hotel 
o casa de familia. 
Tel. 2901 684856 

o 404063. 

El aviso ARA "Bahía Agradable" con-
cretó con éxito un pedido de búsque-
da y rescate del buque de bandera 
rusa “Professor Logachev”, que se 
encontraba encallado frente a la 
Base Arctowsky de la República de 
Polonia y debió ser remolcado.

El Ministerio de De-
fensa informó que el 

aviso ARA “Bahía Agra-
dable, que se encuentra 
operando como buque 
de servicio antártico en 
el marco de la Patrulla 
Antártica Combinada 
(PANC 2021-2022), rea-
lizó la asistencia y ma-
niobra de remolque al 
buque de investigación 
científica de bandera 
rusa “Professor Loga-
chev”, que se encontraba 
varado y sin capacidad 
de propulsión en la Ba-
hía Lasserre, frente a la 
base polaca Arctowsky, 
en la isla 25 de mayo.
El auxilio del navío se 
produjo a las 02:00 ho-
ras de la madrugada de 
este martes, cuando el 
buque perteneciente a 
la Armada Argentina re-

cibió una comunicación 
telefónica proveniente 
de la estación marítima 
chilena Bahía Fildes, in-
formando la situación y 
solicitando la asistencia 
inmediata.
La Armada, a través del 

Centro Coordinador de 
Búsqueda y Rescate SAR 
en Ushuaia, coordinó las 
operaciones para que 
el aviso ARA “Bahía 
Agradable”, que se en-
contraba navegando a 
50 millas náuticas (apro-

ximadamente 92 kms.) 
del sitio del incidente 
náutico, se dirigiera a 
brindar apoyo al buque 
ruso.
La embarcación argen-
tina, arribó a la bahía 
Laserre a las 04:30 horas 

y tras realizar una eva-
luación de la situación, 
considerar la posición en 
la que se encontraba la 
unidad rusa y analizar 
las condiciones hidro-
meteorológicas, realizó 
una maniobra de remol-
que que permitió liberar 
satisfactoriamente al 
buque “Professor Loga-
chev”, que contaba con 
29 tripulantes a bordo, 
entre ellos 12 científicos.
Además, el equipo de 
rescate también realizó 
exhaustiva verificación 
de la zona del siniestro 
y la superficie del mar 
para descartar daños 
materiales o derrama-
miento de combustible. 
En tal sentido, se realizó 
una inspección detalla-
da del casco del buque 
ruso siniestrado para 

descartar daños.
Cabe destacar que el 
ARA “Bahía Agradable” 
se encuentra desarro-
llando la tercera etapa 
de la PANC XXIII, que 
desde hace más de dos 
décadas realizan de 
manera combinada la 
Armada de nuestro país 
con la Armada de Chile, 
a fin de brindar un servi-
cio de búsqueda, rescate, 
salvamento marítimo, 
control y combate de 
la contaminación, con 
el propósito de otorgar 
seguridad a la navega-
ción, a la vida humana 
en el mar y contribuir 
a mantener las aguas 
libres de contaminación, 
al Sur del paralelo 60º 
Sur, en cumplimiento 
de lo establecido en el 
Tratado Antártico.

ACTUALIDAD PATRULLA ANTÁRTICA COMBINADA.

La Armada Argentina auxilió a 
un buque ruso en la Antártida
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CIRCULAR MODIFICATORIA Nº 01
Licitación Pública S.P. e I.P. Nº 02/2022 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

POR MEDIO DE LA PRESENTE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA INFORMA EN RELACIÓN 
AL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA S.P. e I.P. Nº 2/2022, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA:
“Gimnasio Municipal en Polo Deportivo Valle de Andorra”, LO SIGUIENTE:

• EN EL PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES C.G.11.2.:

DONDE DICE:
C.G.11.2. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS:
Rige lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 2782 promulgada mediante Decreto 
Municipal Nº 1520/2004, que crea el Régimen de Redeterminación de Precios de Contra-
tos de Obras para las obras públicas municipales, cuyo financiamiento sea realizado con 
recursos propios o de organismos públicos nacionales o provinciales.
A los efectos de la variación de referencia establecida en el artículo 6º de Anexo I de la 
citada Ordenanza, la obra es considerada en la siguiente categoría: “I – ARQUITECTURA; 
2. NUEVA DE ALTA Y BAJA COMPLEJIDAD”.
El mes base para la redeterminación de los precios será septiembre de 2021.

DEBERÁ LEERSE:
C.G.11.2. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS:
Rige lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 2782 promulgada mediante Decreto 
Municipal Nº 1520/2004, que crea el Régimen de Redeterminación de Precios de Contra-
tos de Obras para las obras públicas municipales, cuyo financiamiento sea realizado con 
recursos propios o de organismos públicos nacionales o provinciales.
A los efectos de la variación de referencia establecida en el artículo 6º de Anexo I de la 
citada Ordenanza, la obra es considerada en la siguiente categoría: “I – ARQUITECTURA; 
2. NUEVA DE ALTA Y BAJA COMPLEJIDAD”.
El mes base para la redeterminación de los precios será Noviembre de 2021.

ANEXO FÓRMULA POLINÓMICA

Obra: “Gimnasio Municipal en Polo Deportivo Andorra”
Se establece como fórmula Polinómica de Referencia la siguiente expresión:

FRi= [aM x FMi + aEM x FEMi + aMO x (MOi/MO0) + aT (Ti/0) + aCL x (CLi/CL0)] x  [1 + k 
x (CFi – CF0) / CF0]

FRi= [0,6528 x FMi + 0,0185 x FEMi + 0,3287 x (MOi/MO0) + 0,0000 x (Ti/0) + 0,0000 x 
(CLi/CL0)] x [1 + k x (CFi – CF0) / CF0]

Se verifica:
aM + aEM + aT + aCL + aMO = 1,0000

Materiales:

FMi= bM1 x (M1i/M10) + bM2 x (M2i/M20) + bM3 x (M3i/M30) + bM4 x (M4i/M40) + 
bM5 x (M5i/M50) + bM6 x (M6i/M60) +bM7 x (M7i/M70) + bM8 x (M8i/M80) +

 
bM9 x (M9i/M90) + bM10 x (M10i/M100) + bM11 x (M11i/M110) + bM12 x (M12i/

M120) + bM13 x (M13i/M130) + bM14 x (M14i/M140) + bM15 x (M15i/M150) + bM16 x 
(M16i/M160) + bM17 x

(M17i/M170) + bM18 x (M18i/M180) + bM19 x (M19i/M190)

FMi= 0,2990 x (M1i/M10) + 0,1317 x (M2i/M20) + 0,1101 x (M3i/M30) +
0,0583 x (M4i/M40) + 0,0511 x (M5i/M50) + 0,0493 x (M6i/M60) + 0,0327 x (M7i/M70) 

+ 0,0324 x (M8i/M80) + 0,0291 x (M9i/M90) + 0,0252 x (M10i/M100) +
0,0248 x (M11i/M110) + 0,0222 x (M12i/M120) + 0,0211 x (M13i/M130) +

0,0197 x (M14i/M140) + 0,0197 x (M15i/M150) + 0,0197 x (M16i/M160) + 0,0193 x 
(M17i/M170) +

0,0173 x (M18i/M180) + 0,0173 x (M19i/M190)

Se verifica:
∑ bMi = 1,0000

bM1 + bM2 + bM3 + bM4 + bM5 + bM6 + bM7 + bM8 + bM9 + bM10 + bM11 + bM12 + 
bM13 + bM14 + bM15 + bM16 + bM17 + bM18 + bM19 = 1,0000

Equipos:
 

FEMi= [cAE x ( AEi/AE0 ) + cRR x [ 0,7 (AEi/AE0) + 0,3 (MOi/MO0)] FEMi= [0,6160 x ( 
AEi/AE0 ) + 0,3840 x [ 0,7 (AEi/AE0) + 0,3 (MOi/MO0)]

 
Se verifica:

cAE + cRR = 1,0000

A los fines de la interpretación y definición de los distintos componentes e índices se 
debe referir a la Ordenanza Municipal Nº 2782 promulgada por Decreto Municipal Nº 
1520/2004

CIRCULAR MODIFICATORIA N° 03
Licitación Pública S.P. e I.P. N° 16/2021

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
POR MEDIO DE LA PRESENTE, LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA INFORMA 
EN RELACIÓN AL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA S.P. e I.P. N° 16/2021, 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA “PUENTE SOBRE ARROYO GRANDE Y AV. 
PERITO MORENO”, LO SIGUIENTE:

- POSTERGAR EL ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS PARA EL DÍA 
08 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 12:00 HS.

COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PUBLICA N° 02/2022, 
REFERENTE A LA ADQUSICION DE INSUMOS DESTINADOS A LOS EQUIPOS 
VIALES PERTENECIENTES A SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS.

FECHA DE APERTURA:  11 DE FEBRERO DE 2022.-

HORA: 10:00. -

APERTURA DE LAS OFERTAS: VÍA PLATAFORMA DIGITAL ZOOM.

LUGAR DE DESCARGA DE OFERTAS: Se deberá ingresar en el sitio https://
www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas

CONSULTAS DEL PLIEGO: LAS MISMAS DEBERÁN SER REMITIDAS POR 
CORREO ELECTRÓNICO: dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar o licitaciones.
munush@gmail.com

VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO                     USHUAIA, 27 DE ENERO DE 2022.

COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PUBLICA N° 03/2022, 
REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DE PRO-
TECCIÓN PERSONAL DESTINADOS A LOS AGENTES DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS.

FECHA DE APERTURA:  14 DE FEBRERO DE 2022.-

HORA: 10:00. -

APERTURA DE LAS OFERTAS: VÍA PLATAFORMA DIGITAL ZOOM.

LUGAR DE DESCARGA DE OFERTAS: Se deberá ingresar en el sitio https://
www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas

CONSULTAS DEL PLIEGO: LAS MISMAS DEBERÁN SER REMITIDAS POR 
CORREO ELECTRÓNICO: dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar o licitaciones.
munush@gmail.com

VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO                     USHUAIA, 28 DE ENERO DE 2022.
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ALQUILERES
• Departamento 1 dormitorio con patio compartido. Las 
Primulas 456, Bº Ecológico.
• Departamento 1 dormitorio (cap. max. 2 personas). 
Soberania Nacional 2426..

ALQUILERES COMERCIALES 
• Local de 90m2 a estrenar en Soberanía Nacional y Ñire.
• Oficina 25m2 Edificio Finisterre. $24.000.- más ex-
pensas.

VENTA
• Venta de piso exclusivo Onas y Deloqui. Excelente 
vista. 155m2 cubiertos con 40m2 de balcón. 2 cocheras 
y 2 bauleras. Se acepta permuta por terreno a convenir.
• ¡Oportunidad! Locales comerciales con renta. Fueguia 
Basket 470. Consulte.

VENTA DE TERRENOS
• Loteo Altos de Beban de 400m2 con todos los servicios. 
• Esquina en barrio 640 Viviendas, calle Pioneros Fue-
guinos 410. USD 130.000.-
• Terreno en Altos de Oshovia 400m2. USD 80.000.-
• Loteo Terrazas del Fin del Mundo. 600m2, USD 70.000.-

Martinez Gabriel Alejandro 
Martillero Publico y Corredor Inmobiliario 
www.iwokapropiedades.com
Email: info@iwokapropiedades.com
Tel: 2901-15401886 y 2901-15580406
Gobernador Paz N° 125

HASTA EL 7 DE FEBRERO, EN LA CASA DE LA MUJER.

El Municipio de Ushuaia lleva 
adelante un operativo territorial 
junto a organismos nacionales
Con la premisa de 

acercar las distintas 
herramientas del Estado 
para dar respuesta a dis-
tintas necesidades de los 
vecinos y vecinas de la 
ciudad, la Municipalidad 
de Ushuaia lleva adelante 
un nuevo operativo terri-
torial junto a organismos 
nacionales.
Hasta el 7 de febrero 
en la Casa de la Mujer 
Cristina Fernández, de 9 
a 17, se realizan distintos 
trámites a demanda de la 
comunidad.
La secretaria de la Mujer, 
Sabrina Marcucci, detalló 
que “hemos comenzado 
el año con un nuevo 
operativo territorial” ya 
que “como siempre el 
intendente Walter Vuoto 
impulsa estas iniciativas 
para poner el Estado a 

disposición de los vecinos 
y vecinas de Ushuaia”.
El objetivo es “desburocra-
tizar los distintos trámites 
que son importantes paras 
las personas que viven en 
la ciudad”.
“Hasta el 7 de febrero va-
mos a contar con la gente 
del Registro Nacional de 
las Personas (RENAPER) 
para la renovación del DNI 
y otros trámites que se 
realizan en el organismo, 
y también está la gente 
de PAMI, de ANSES, del 
Ministerio de Mujeres, 
Género y Diversidad, y 
del bloque de la concejala 
Laura Avila para recepcio-
nar diversas inquietudes 
de los vecinos y vecinas”.
Por último, Marcucci re-
marcó que el Estado muni-
cipal “pone a disposición 
de la comunidad, como en 

cada operativo territorial, 
todas las herramientas 

que permiten dar solución 
a distintas problemáticas”.

En el marco de las 
diversas propuestas 

de verano, el Municipio 
de Río Grande invita 
a las juventudes de la 
ciudad a participar de 
las actividades que se 
realizan en “Casa de 
Jóvenes”, las cuales es-
tán dirigidas a jóvenes 
desde los 13 hasta los 

35 años.
La oferta incluye talle-
res de cerámica, canto, 
murga; dibujo y manua-
lidades; cuidado perso-
nal skincare, maquilla-
je, laminado de cejas y 
uñas; como así también 
talleres recreativos de 
meriendas, panadería 
y yoga.

Las inscripciones son 
presenciales, de lunes a 
viernes de 10 a 16 horas, 
en dicho establecimien-
to, ubicado en Isla de los 
Estados 1195. Para más 
información, las y los 
interesados se pueden 
comunicar al 443074. 
El Munic ipio of rece 
alternativas recreati-

vas para la temporada 
vacac iona l  con una 
amplia y diversa agen-
da de actividades. Se 
invita a todas y todos 
los jóvenes a ser parte 
de estas iniciativas que 
tienen como eje que las 
juventudes se diviertan 
y fortalezcan vínculos 
con sus pares.

ACTUALIDAD

Talleres de verano en Casa de Jóvenes
ESTÁN DESTINADOS A JÓVENES DE 13 A 35 AÑOS DE EDAD.
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DEPORTES FUTSAL.

Argentina y "Kiki" a las semifinales de la Copa América

A paso firme continúa 
la subcampeona del 

mundo en la Copa Amé-
rica de Futsal 2022. Lue-
go del ajustado triunfo 
ante Bolivia por 2-1 y 
la posterior goleada 4-1 
a Perú, los de Matías 
Lucuix derrotaron Ve-
nezuela por 3-1, consi-
guieron su tercer triunfo 
al hilo y se aseguraron, 
de esta manera, un lu-
gar en semifinales del 
certamen. 
Este jueves darán cierre 
a su participación en 
el Grupo B cuando en-
frenten a Paraguay, an-
fitrión del campeonato y 
puntero por diferencia 
de gol de la zona, avi-
zorando a Brasil como 
potencial rival en los 
playoffs.

Kiki Vaporaki, el fuegui-
no, sigue demostrando 
toda su calidad tras 
anotar un tanto en la 
victoria ante Perú desde 
propio campo y ahora 
clavar un giro deluxe 

en el borde del área a 
la salida de un tiro libre.
La primera etapa co-
menzó pareja: si bien 
el combinado nacional 
mostraba clara supe-
rioridad, la Vinotinto 

aguardaba replegada, 
firme en el fondo. Sin 
embargo, en tan sólo 
tres minutos cambió la 
historia: Pablo Taborda 
se sumó al tanto del 
fueguino y, apenas un 

minuto después, Ma-
tias Edelstein clavó el 
tercero.
A fin de cuentas un 
triunfazo de Argentina 
que, con una fecha por 
delante, ya consiguió 

el pase a semis del cer-
tamen sudamericano. 
Ahora, ante el país sede, 
buscará avanzar a la 
siguiente ronda como lí-
der absoluto para evitar 
a la Canarinha.

La Selección Argentina derrotó 3-1 a Venezuela en la cuarta fecha del Grupo B de la Copa América de Futsal 
2022 que se disputa en Paraguay y se metió en las semifinales con un golazo de Constantino Vaporaki. El fue-

guino marcó las dos últimas jornadas, está en alza.
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• MÉDICOS ESPECIALISTAS

DR. JORGE E. DOTTI
Matrícula MM - 311

ESPECIALISTA EN CIRUGÍA
CARDIOVASCULAR Y TORÁCICA

FLEBOLOGÍA - TRATAMIENTO CON LÁSER

CONSULTORIOS:
Sanatorio San Jorge - USHUAIA. Tel. 02901 422635

Turnos WhatsApp: (02901) 481496 de 8 a 19:30 hs.
----------------------------------------

Clínica CEMEP - RÍO GRANDE. Tel. 02964 420050
Turnos: www.cemep.com.ar

Atención a afiliados de OSEF, planes especiales, 
prepagas, particulares y otras obras sociales.

• ODONTÓLOGOS

JORGE KRESER PEREYRA
ALEJANDRO PAGANO ZAVALÍA

Abogados
25 de Mayo 260 - 1er piso, oficina 2

Tel. (02901) 421013 y rotativas
Edificio Finisterre

E-mail: jorgekreser@me.com
apaganozavalia@gmail.com

• ABOGADOS

LEONARDO ORREGO
Prótesis - Implantes (A.I.A.)

Odontología Estética y Restauradora
- Blanqueamiento -

Horario de atención: Lunes a viernes de 10 a 21
Fadul 515 - Tel: 430298 - Urgencias 15568985

TODAS LAS TARJETAS

odontología integral
Rehabilitación e Implantes

Blanqueamiento en una hora

Consultorios de Estética Dental

Dr. Guillermo D. Guaragna - Dra. Viviana A. Holzmann
Monseñor Fagnano 343 - Tel. 42 3307

TARJETAS DE CRÉDITO

CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS

KARUKINKA
Dr. Fernando LIMA | Dr. Bruno OROZCO

ODONTOLOGÍA GENERAL - CIRUGÍAS 
IMPLANTES - PRÓTESIS - ORTODONCIA 

CIRUGÍA BUCO MAXILO FACIAL

TURNOS PROGRAMADOS
LUN. A VIER. DE 13 A 20 HS

TODAS LAS TARJETAS 
KARUKINKA 264 - Tel.: 425425 / Cel.: 15524780

ESPECIALISTA EN CIRUGIA Y TRAUMATOLOGIA BUCO
MAXILOFACIAL - FELLOWSHIP EN CIRUGIA AO CRANEO MAXILOFACIAL

DR. HECTOR GODOY

PIEZAS RETENIDAS - IMPLANTES DENTALES - PATOLOGIAS 
MAXILOFACIAL - CIRUGIA ORTOGNATICA

Consultorio: Pasaje los Cauquenes 955, 
Bº Andino - Tel. 2901 524495

DERECHO PENAL

Estudio Jurídico
VERNAZ & Asociados

E-mail: vernaz_derechopenal@yahoo.com.ar
Tel.: (02901) 431171 // 15515180

CPN Hugo Moreno
Contable - Impositivo - Previsional
KARUKINKA 593 – 1º PISO - Tel: 15604065 (SÓLO llamadas – 

NO WhatsApp) - LUNES a VIERNES – 8:00 a 16:00 horas

ESTUDIO MORENO
• CONTADORES

• ARQUITECTOS

INSTITUTO
DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO

Ayelén Toso | Jazmín Álvarez

Deloqui 532 - Ushuaia 9410
Tel: 2901 423716 - 430841

Email: mjotalvarez@gmail.com

2901-15469119

2901 607928 - 2901 607952

Gob. Deloqui N° 266 - Of. 1   Ushuaia   Tierra del Fuego 

Tel.fax. 02901-421943   Cel. 02901-1560-6675

www.riveroyasociados.com.ar    info@riveroyasociados.com.ar 

Gob. Deloqui Nº 266 - Of 1· Ushuaia· Tierra del Fuego
Tel.fax. 02901-421943· Cel. 02901-1560-1090

www.riveroyasociados.com.ar·  info@riveroyasociados.com.ar

GUIA DE 
PROFESIONALES

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

2901 475732 |// celeste_lavia@hotmail.com

Si te interesa
publicitar en este 

espacio comunicate 
vía mail a:

diarioprensaush@gmail.com

El plantel de la Selección Argentina de futsal
en la Copa América 2022

Desde el 10 de enero el equipo estuvo entrenando con Matías Lucuix. Los juga-
dores convocados, de los cuales gran parte salieron subcampeones del Mundial 
pasado, son los siguientes:

•     Nicolás Sarmiento (Real Betis Futsal, España)
•     Matías Starna (Peñiscola FC, España)
•     Lucas Bolo Alemany (Ital Service Pesaro, Italia)
•     Maximiliano Rescia (Levante UD FS, España)
•     Pablo Taborda (Ital Service Pesaro, Italia)
•     Sebastián Corso (Industrias Santa Coloma, Español)
•     Constantino Vaporaki (Meta Catania, Italia)
•     Leandro Cuzzolino (Ital Service Pesaro, Italia)
•     Andrés Geraghty (Viña Albali Valdepeñas, España)
•     Ángel Claudino (Fútbol Emotion Zaragoza, España)
•     Cristian Borruto (Ital Service Pesaro, Italia)
•     Matías Edelstein (Opificio 4.0 CMB, Italia)
•     Alan Brandi (Jaén Paraíso Interior, España)
•     Matías Rosa (El Pozo Murcia, España)
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¿Te acordás hermano?... Por
Carlos Peña

MIN. 02º CMAX. 08º C

Mayormente nublado, no se 
descarta la probabilidad de un 

chaparrón; destemplado.
Viento del S a 15 km/h con ráfagas 

de 35 km/h.

Luego de algo de sol, se tornará 
nublado.

Viento del NO a 9 km/h con 
ráfagas de 30 km/h.

Mayormente nublado y 
destemplado. 

Viento del NNE a 15 km/h con 
ráfagas de 33 km/h.

Tornándose claro y destemplado. 
Viento del S a 6 km/h con ráfagas 

de 22 km/h.

El sudoku se presenta normalmente como 
una tabla de 9×9, compuesta por subtablas 
de 3×3 denominadas “regiones” (también se le 
llaman “cajas” o “bloques”). Algunas celdas ya 
contienen números, conocidos como “números 
dados” (o a veces “pistas”): El objetivo es relle-
nar las celdas vacías, con un número en cada 
una de ellas, de tal forma que cada columna, 
fila y región contenga los números 1–9 sólo 
una vez. Además, cada número de la solución 
aparece sólo una vez en cada una de las tres 
“direcciones”, de ahí el “los números deben 
estar solos” que evoca el nombre del juego.

HUMOR Por Carlos Quinto

MIN. 02º CMAX. 11º C

En medio de 
estos días 

conflictivos, 
aparecerán 

ofertas y 
propuestas 
de progreso 
que vienen 
del lado de 
una mano 

amiga.

Conquis-
tarás el 

corazón de 
los demás 

con sólo de-
cir algunas 
palabras. A 
la gente le 
dará placer 
escucharte.

Tendencia a 
los excesos, 
sobre todo 
en lo refe-

rente a la co-
mida. No te 
excedas en 
el ejercicio 
físico, hazlo 

pero con 
medida.

Si tu edu-
cación ha 

sido estricta, 
tendrás 

dificultades 
para conce-
bir los temas 
que se dan 

en otro con-
texto que 
no sea el 
conocido.

Estarás 
aceleradísi-
mo, como si 
te hubieran 
puesto pilas 

de carga 
triple. Pero 

trata que tus 
movimien-
tos tengan 
dirección.

Si tienes 
problemas 
con alguien 
de tu entor-
no estás en 
condiciones 
de un acer-
camiento 

cálido y de 
limar las 

asperezas 
existentes.

Período 
propicio 

para viajar 
y tener 

agradables 
encuentros. 
Te sentirás 
afortunado 
con tu suer-
te y lograrás 

lo que sea 
del destino.

Una persona 
desconocida 
te dará una 

sorpresa 
que nunca 
imaginas-

te. Ten 
preparada 
una jugada 
maestra, la 
necesitarás. 

Comienzas 
el día con el 

pie dere-
cho, con un 
espíritu op-
timista que 
desde muy 
dentro de ti 
dice que las 
cosas van 
por buen 
camino.

Sentirás que 
la vida no te 
está dando 
en la misma 
proporción 
en la que tú 
le das a ella. 
Reconsidera 
tus metas.

La deses-
peración 

llegará a tal 
nivel en tu 

interior que 
finalmente 
decidirás 

abrirte hacia 
tus seres 

queridos. No 
te arrepen-

tirás.

Organiza los 
gastos para 
que no te 

llegue todo 
de sorpresa. 
Podrías te-

ner inconve-
nientes con 
tu vehículo, 

llévalo al 
service.

MIN. 03º CMAX. 11º C

EL LOBO CON PIEL DE OVEJA
Érase una vez un lobo muy oportunista que encontró una piel de oveja abandonada en 

el campo:
“Con esta piel podré disfrazarme de oveja, caminar entre ellas y hacerlas presa fácil. ¡Qué 

gran banquete me voy a dar!”, pensó el malvado.
De esta manera, se colocó la piel sobre el lomo y acto seguido se dirigió hacia el rebaño.
Ninguna de las ovejas notó su presencia. Todas seguían pastando y disfrutando del día. ¡Su 

plan funcionaba a la perfección!
El pastor tampoco advirtió su presencia y llegado el atardecer llevó el rebaño al corral. El 

lobo se lamía y relamía pensando en su fabulosa cena.
Pero antes de cerrar la puerta, el pastor, sin saber de quién se trataba, apartó al lobo del 
rebaño para cortarle la lana. ¡Menuda sorpresa se llevó cuando con el primer halón, la piel 

de oveja cayó al suelo y dejó al lobo al descubierto!
Furioso, el pastor echó al lobo a palos y este nunca volvió a acercarse a sus ovejas.

Moraleja: Los engaños nunca te harán exitoso.

Mayormente nublado.
Viento del ENE a 9 km/h con ráfagas 

de 26 km/h.

Nubes bajas y destemplado.
Viento del SSE a 7 km/h con 

ráfagas de 26 km/h.


